ACTA DE LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 06 (SEIS) DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:30 (DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS) DEL DÍA 06 (SEIS) DE MARZO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA Y ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y CONVERGENCIA.--------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SIETE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE CATORCE  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL.---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------ A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA PRECISAR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES DEL ACTUAR DE DICHO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN CON RESPECTO A LA NO INSTALACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES PARA ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.---------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PRIVADO Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL AÑO 2008.---------------------------------------------- 

9.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------------------10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN; AL RESPECTO SE REGISTRÓ UN  ASUNTO GENERAL QUE TRATAR.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- SE PROCEDIÓ ENTONCES AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME SE REFIERE AL PERIODO DEL 4 (CUATRO) AL 6 (SEIS) DE MARZO DE 2009 (DOS MIL NUEVE). ÚNICO.- LOS DÍAS 4 (CUATRO) Y 5 (CINCO) DE MARZO, SOSTUVIMOS REUNIONES DE TRABAJO CON LOS CONSEJEROS GENERALES, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR LOS PROS Y CONTRAS EN  LA INSTALACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES, ASÍ COMO PARA ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA LA COLOCACIÓN DE LA PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL, PARA LAS CAMPAÑAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. IGUALMENTE INFORMO A ESTE CONSEJO GENERAL QUE EL DÍA DE HOY SE REALIZÓ LA PRIMERA INSACULACIÓN DE CIUDADANOS EN LAS JUNTAS DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EVENTO AL CUAL ASISTIÓ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, A LA JUNTA DISTRITAL 01. ES LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 03 (TRES) DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, FUERON  APROBADOS  LOS  SIGUIENTES  ACUERDOS: ACUERDO NO. 24, RELATIVO A LA REDISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO Y EL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, ASÍ COMO EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO QUE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN DEL VOTO CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. ACUERDO NO. 25, RELATIVO A LA CONVOCATORIA QUE EMITIRÁ OPORTUNAMENTE, DIRIGIDA A LOS CIUDADANOS PARA QUE SE ACREDITEN COMO OBSERVADORES, ASÍ COMO LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL OBSERVADOR ELECTORAL, INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. ACUERDO NO. 26, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE LA FECHA EN QUE HABRÁN DE INICIAR LA CELEBRACIÓN DE CAMPAÑAS ELECTORALES EN RADIO Y TELEVISIÓN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD. DICHOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON  FECHA 04 (CUATRO) DE MARZO  DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P194/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DEBO INFORMAR TAMBIÉN QUE EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO SEGUNDO, APROBADO EN EL ACUERDO NÚMERO 25, ESTA SECRETARÍA  COLOCÓ EN LOS ESTRADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL LA CONVOCATORIA DE OBSERVADORES ELECTORALES QUE SE SEÑALA EN LAS CONSIDERACIONES NUMERO 6, 7, 8, 9, 10 Y 11, DEL CITADO ACUERDO, ASÍ COMO TAMBIÉN SE REMITIÓ VÍA FAX A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES  EL CITADO ACUERDO,  ANEXANDO LA CITADA CONVOCATORIA, QUIENES HICIERON LA PROPIA PUBLICACIÓN. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA  FUE CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE TAMBIÉN SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE CORRESPONDENCIA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA PRECISAR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES DEL ACTUAR DE DICHO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN CON RESPECTO A LA NO INSTALACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES PARA ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, SE DEJÓ EN EL USO DE  LA VOZ AL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS.----------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO PARA PRECISAR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES DEL ACTUAR DE DICHO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN CON RESPECTO A LA NO INSTALACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES PARA ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA:---------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA PRECISAR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGALES DEL ACTUAR DE DICHO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN CON RESPECTO A LA NO INSTALACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES PARA ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL  2008-2009,  Y EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITE LAS SIGUIENTES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL, ES ATRIBUCIÓN DEL MISMO ADOPTAR LAS DETERMINACIONES RELATIVAS A LA INSTALACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN XIX, DEL ARTÍCULO 163, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- EN RELACIÓN CON LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR,  EL ARTÍCULO 259, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE COMO ATRIBUCIÓN DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, ACORDAR EN EL MES DE MARZO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN, EL NÚMERO Y LA LOCALIZACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES, ASÍ COMO EL NÚMERO DE BOLETAS QUE LES SERÁN ENTREGADAS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO REFERIDO, Y TODA VEZ QUE LA FINALIDAD DE LAS CASILLAS ESPECIALES ES LA DE RECIBIR LA VOTACIÓN DE LOS ELECTORES QUE TRANSITORIAMENTE SE ENCUENTRAN FUERA DE SU SECCIÓN O BIEN FUERA DE SU DISTRITO, SEGÚN SEA EL CASO, EN APLICACIÓN A LAS REGLAS QUE ESTABLECE EL PROPIO ARTÍCULO 259 EN COMENTO, SE HACE MENESTER PRECISAR EL SENTIDO DE LA ACTUACIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN CUANTO A LAS CASILLAS ESPECIALES SE REFIERE, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.-----------------
3.- QUE EN EJERCICIO QUE HICIERA ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL DE LA ATRIBUCIÓN CONCEDIDA AL MISMO EN LA FRACCIÓN XV, DEL ARTÍCULO 163, DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL, TAL COMO LO REFIERE EL ACUERDO NÚMERO 1 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2008, APROBADO POR ESTE CONSEJO GENERAL, SE AUTORIZÓ LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LA NORMA EN COMENTO, DISPONIENDO A LA LETRA EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO EN MENCIÓN LO SIGUIENTE:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“SEGUNDO: EN RAZÓN DE LA COINCIDENCIA DE LA FECHA EN QUE HABRÁ DE CELEBRARSE LA JORNADA ELECTORAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS, Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO LA FEDERAL DE DIPUTADOS, EL DÍA DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009, ESTE CONSEJO GENERAL AUTORIZA A SU PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO A QUE CELEBREN CONVENIO CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON LA FINALIDAD DE UTILIZAR LAS MISMAS CASILLAS, MESAS DIRECTIVAS Y REPRESENTANTES QUE FUNCIONEN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA EL DESARROLLO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.”----------------------------------------------------------------------------------------------

4.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EN EL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL CELEBRADO ENTRE AMBOS ORGANISMOS ELECTORALES EL DÍA 20 DE ENERO DE 2009, EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PUNTO 2.1 DEL APARTADO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CLÁUSULA PRIMERA, SE ESTABLECIÓ: “LAS PARTES” CONVIENEN EN LA INSTALACIÓN DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA ÚNICA, QUE REALICE LAS TAREAS CORRESPONDIENTES AL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 05 DE JULIO DE 2009, DE LAS ELECCIONES FEDERAL Y LOCALES EN EL ESTADO DE COLIMA, LA CUAL FUNCIONARÁ ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN SUS RESPECTIVAS LEGISLACIONES ELECTORALES.--------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, DEL PUNTO 2.4 DEL APARTADO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CLÁUSULA PRIMERA, DEL CONVENIO EN MENCIÓN,  SE DESPRENDE LO SIGUIENTE: -----------------------------------------------------
“2.4 EL NÚMERO Y UBICACIÓN DE CASILLAS BÁSICAS, CONTIGUAS, EXTRAORDINARIAS Y ESPECIALES A INSTALAR, SERÁ EL QUE ACUERDEN LAS PARTES, A TRAVÉS DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES, A CUYO NÚMERO DEBERÁN SUJETARSE LOS ACUERDOS QUE EXPIDAN LOS ÓRGANOS COMPETENTES DE “EL IEE”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
EN SU CASO, EL NÚMERO DE CASILLAS ESPECIALES A INSTALAR Y EL NÚMERO DE BOLETAS A ENVIAR A DICHAS CASILLAS , ASÍ COMO LA VOTACIÓN DE LAS ELECCIONES QUE SE RECIBIRÁN EN ELLAS EN CUANTO AL ÁMBITO LOCAL SE REFIERE, SERÁN LAS QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE EL CONSEJO GENERAL DE “EL IEE”, ​​​​PREVIO ACUERDO CON “EL INSTITUTO”.”-----------
DE LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE CON LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS QUE SE MANIFIESTAN, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN ASUMIÓ SU ATRIBUCIÓN RESPECTO AL NÚMERO Y LOCALIZACIÓN DE LAS CASILLAS ESPECIALES, CON SUJECIÓN A LO QUE DETERMINE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PUESTO QUE UNA DE LAS FINALIDADES PRIMORDIALES AL SUSCRIBIR EL CONVENIO CON DICHA AUTORIDAD ELECTORAL FEDERAL, ES LA DE UTILIZAR PARA AMBAS ELECCIONES LAS MISMAS CASILLAS.----------------------------------------------
5.- NO OBSTANTE DE LO ANTERIOR, EL DÍA 04 DE LOS CORRIENTES, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL, LOS CONSEJEROS ELECTORALES, COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EL DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, POR CITA QUE LES FORMULÓ EL PRESIDENTE DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, EN LA SESIÓN DÉCIMO SEGUNDA QUE CELEBRÓ ESTE CONSEJO GENERAL EL DÍA 03 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, CON LA FINALIDAD DE TRATAR DIVERSOS TEMAS RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL, SIENDO UNO DE ELLOS EL REFERENTE A LA INSTALACIÓN DE LAS CASILLAS ESPECIALES, LAS CUALES SE INSTALAN PARA RECIBIR LA VOTACIÓN DE LOS ELECTORES QUE TRANSITORIAMENTE SE ENCUENTREN FUERA DE SU SECCIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EN DICHA REUNIÓN SE ARGUMENTÓ QUE EN PROCESOS ELECTORALES PASADOS NO SE HAN INSTALADO CASILLAS ESPECIALES, EN  RAZÓN DE QUE EL ESTADO DE COLIMA ES PEQUEÑO, CORTO EN DISTANCIAS Y BIEN COMUNICADO, POR LO CUAL LOS CIUDADANOS DE LA ENTIDAD QUE SE ENCUENTRAN FUERA DE SU SECCIÓN, PERO DENTRO DEL ESTADO, NO TIENEN NINGÚN PROBLEMA DE REGRESAR AL LUGAR EN DONDE HABITAN; MOTIVO QUE NOS LLEVÓ, EN LOS PASADOS PROCESOS, A DETERMINAR CON EL CONSENSO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LA NO COLOCACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES, ADEMÁS DE ALGUNAS OTRAS CAUSAS QUE EN SU MOMENTO SE TOMARON EN CUENTA Y QUE EN CIERTA FORMA GENERABAN PROBLEMÁTICA PARA LA ELECCIÓN EN LO REFERENTE A LA EMISIÓN DEL VOTO. ASIMISMO SE MENCIONÓ QUE SE DEBE DE INSTALAR UNA CASILLA ESPECIAL ÚNICA, POR ASÍ HABERSE CONVENIDO CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA QUE SE RECIBE LA VOTACIÓN DE LAS ELECCIONES FEDERAL Y LOCALES, DE ACUERDO A LO ALUDIDO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 4 DEL PRESENTE, SITUACIÓN QUE PODRÍA GENERAR PROBLEMÁTICA, PORQUE PARA LA ELECCIÓN FEDERAL, QUE EN ESTE CASO SE TRATA DE DIPUTADOS FEDERALES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PUDIERAN VOTAR CIUDADANOS DE OTROS ESTADOS, Y POR LO TANTO, PODRÍA GENERAR UNA CONFUSIÓN Y PROBLEMÁTICA PARA EL FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CASILLA ESPECIAL Y PARA EL CIUDADANO QUE EMITE SU VOTO.--------- 

POR TAL MOTIVO, Y BUSCANDO CUIDAR LAS ELECCIONES LOCALES Y EL VOTO QUE SE EMITE, ES PERTINENTE LA NO INSTALACIÓN DE LAS CASILLAS ESPECIALES; PUES POR MEDIO DE LAS CASILLAS BÁSICAS, CONTIGUAS Y EXTRAORDINARIAS SE OBTIENE UN BENEFICIO PARA TODA LA CIUDADANÍA, PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y PARA LOS CANDIDATOS A LOS DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR; YA QUE ÉSTAS SE COLOCAN EN TODO EL ESTADO Y EN TODO MOMENTO SE BUSCA ACERCAR LA CASILLA A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN PARA EVITAR QUE TENGAN QUE RECORRER MUCHAS DISTANCIAS Y PROPICIAR QUE LA GENTE ACUDA A VOTAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------------------------------
TODOS LOS PRESENTES COINCIDIERON EN LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS Y CONJUNTAMENTE SE TOMÓ LA DECISIÓN DE NO INSTALAR CASILLAS ESPECIALES PARA LA EMISIÓN DEL VOTO DE LAS ELECCIONES LOCALES EN ESTE PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.-------------------
6.- EN RELACIÓN A LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, ES OPORTUNO MENCIONAR QUE EL DERECHO A EMITIR EL SUFRAGIO POR LOS ELECTORES NO SE VE COARTADO, SI SE CONSIDERA QUE NOS ENCONTRAMOS EN UN ESTADO DE DIMENSIONES GEOGRÁFICAS PEQUEÑAS Y  FÁCIL ACCESO A TODOS SUS LUGARES,  LO QUE HACE QUE LAS DISTANCIAS DE UN LUGAR A OTRO SEAN CORTAS, PERMITIÉNDOLE EN CASO DE SALIR  DE SU SECCIÓN, REGRESAR EN TIEMPO A EMITIR SU VOTO, YA QUE COMO ESTABLECE EL ARTÍCULO 268 DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, LAS CASILLAS CIERRAN SU VOTACIÓN A LAS 18:00 HORAS, O DESPUÉS DE ESTA HORA SI AÚN SE ENCONTRASEN ELECTORES FORMADOS SIN VOTAR, CERRÁNDOSE UNA VEZ QUE QUIENES ESTUVIESEN FORMADOS HAYAN VOTADO.----------------------------------------------------------------------------------

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, Y EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LAS DISPOSICIONES ATINENTES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, Y EN EJERCICIO ADEMÁS DE LA ATRIBUCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 163 DEL MISMO ORDENAMIENTO OTORGADA A ESTE CONSEJO GENERAL, SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE:---------------------------------------------------------------

A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL TIENE POR EJERCIDA LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 259 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN CUANTO A LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y LOCALIZACIÓN DE LAS CASILLAS ESPECIALES A ESTABLECERSE EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, AL QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 4 DEL PRESENTE DOCUMENTO.-------------------

SEGUNDO: ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APRUEBA LA NO INSTALACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES, EN RAZÓN DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 5 Y 6 DE ESTE INSTRUMENTO.------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO.---------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ CONTINUANDO CON EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PRIVADO Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL AÑO 2008, SE DEJÓ EN EL USO DE  LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO. ----------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PRIVADO Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL AÑO 2008. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ---------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES ENCARGADA DE LA VIGILANCIA Y REVISIÓN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PRIVADO Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL AÑO 2008, EN RAZON DE LO CUAL SE EMITE EL SIGUIENTE.--------
A N T E C E D E N T E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ÚNICO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV, PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, Y 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO.---------------
ADEMÁS, ESTE ORGANISMO ELECTORAL TENDRÁ LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO. EN ESTE PRESUPUESTO SE INCLUIRÁ EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL CUAL ESTARÁ SUJETO A LAS REGLAS DE ASIGNACIÓN ESTABLECIDAS EN ESTE ORDENAMIENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO AL ANTECEDENTE RECIÉN EXPUESTO SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ------------------------  
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON LO APROBADO EN SU OPORTUNIDAD POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE TUVIERON DERECHO A RECIBIR FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PRIVADO Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA EL AÑO 2008, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 Y 55, FRACCIONES III, IV, V Y VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SEGÚN LO DETERMINADO POR ESTE CONSEJO GENERAL EN EL ACUERDO NÚMERO 15 DE FECHA 29 DE ENERO DE 2008, FUERON:-------------------------------------------
· PARTIDO ACCIÓN NACIONAL;-------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL;--------------------------------------------------------------------
· PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA;-------------------------------------------------------------------
· PARTIDO DEL TRABAJO;---------------------------------------------------------------------------------------------------
· PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO;-----------------------------------------------------------------------
· PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE; Y----------------
· PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA.--------------
2.- EN RELACIÓN CON LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ES IMPORTANTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LO QUE AL EFECTO SEÑALA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, EN SU ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN III, INCISO C), PRECEPTUANDO ENTRE OTRAS COSAS QUE, LA LEY FIJARÁ “…LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DEL ORIGEN Y USO DE TODOS LOS RECURSOS CON QUE CUENTEN; ASIMISMO, SEÑALARÁ LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE POR EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS DISPOSICIONES”, ESTABLECIENDO EN CONSECUENCIA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO EN SU ARTÍCULO 60 BIS, PRIMER PÁRRAFO, LA OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE RENDIR AL CONSEJO GENERAL, EN EL MES DE FEBRERO, UN INFORME ANUAL JUSTIFICADO DEL EMPLEO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO RECIBIDO EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- CABE PRECISAR QUE CON MOTIVO DE LA RENDICIÓN DEL INFORME ANUAL  JUSTIFICADO DEL EMPLEO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO RECIBIDO EN EL EJERCICIO 2008, QUE PRESENTA CADA PARTIDO POLÍTICO, A QUE SE REFIERE LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, DEBERÁ FORMARSE UNA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES QUE SE ENCARGARÁ DE REVISAR Y DICTAMINAR SOBRE DICHOS INFORMES, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 60 BIS, PRIMER PÁRRAFO, ÚLTIMA PARTE, Y 165, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO SEXTO, DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES, LA COMISIÓN DE CONSEJEROS PARA REVISAR Y DICTAMINAR SOBRE LOS INFORMES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ELABORARÁ EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, EN DONDE SE DETERMINARÁ SI ESTOS RECURSOS ESTÁN SIENDO O FUERON EMPLEADOS PARA EL FIN QUE SE LES OTORGÓ.-----------------------------------------------------------
5.- EL CONSEJO GENERAL DEBERÁ EMITIR UN DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO DEL AÑO 2008, QUE RECIBIERON LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A MÁS TARDAR 120 DÍAS DESPUÉS DEL ÚLTIMO DÍA DEL MES DE FEBRERO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 60 BIS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.----------------------------------------------- 
6.- RESPECTO A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONSEJEROS QUE HABRÁ DE REVISAR Y DICTAMINAR SOBRE LOS INFORMES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PRIVADO DEL AÑO 2008, A QUE HACE ALUSIÓN EL ARTÍCULO 60 BIS Y EL 165, FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SE TIENE QUE EN VIRTUD DE LA EXISTENCIA EN ESTE INSTITUTO DE UNA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN, CUYOS INTEGRANTES DEBEN GARANTIZAR QUE EL MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLICOS SE REALICEN CON HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y ESTRICTO APEGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, ASÍ COMO PREVENIR Y DETECTAR IRREGULARIDADES EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y APLICAR LAS MEDIDAS QUE PROCEDAN, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 23, FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO; POR LO QUE SE PROPONE QUE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRAN DICHA COORDINACIÓN SEAN LOS QUE CONFORMEN LA COMISIÓN DE CONSEJEROS DE REFERENCIA, Y QUE SON LOS: CC. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, FEDERICO SINUÉ RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, FIGURANDO LA PRIMERA DE ELLOS COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, QUE TENDRÁ LA ENCOMIENDA DE VIGILAR, REVISAR Y DICTAMINAR LOS SEÑALADOS INFORMES.--------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COLIMA, 54, 55 FRACCIONES III, IV, V Y VIII, 60 BIS, 145 Y 165, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 18, PÁRRAFO SEXTO, DEL REGLAMENTO QUE SEÑALA LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS E INSTRUCTIVOS PARA SER UTILIZADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE SUS GASTOS Y PRESENTACIÓN DE SUS INFORMES ANUALES Y 23 FRACCIONES II Y III, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:-------------- 
A C U E R D O----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 60 BIS Y 165, FRACCIÓN VI, AMBOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ÉSTE CONSEJO GENERAL APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA VIGILANCIA, REVISIÓN Y DICTAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON MOTIVO DE SUS GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y FINANCIAMIENTO PRIVADO, QUE RECIBIERON COMO PRERROGATIVA PARA EL AÑO 2008, POR LOS CONSEJEROS ELECTORALES MA. DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA, FEDERICO SINUÉ RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, FUNGIENDO LA PRIMERA DE LOS CONSEJEROS NOMBRADOS COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EN COMENTO.------------------------------------------------
SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 60 BIS, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LA COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES DEBERÁ RENDIR OPORTUNAMENTE ANTE EL CONSEJO GENERAL, EL DICTAMEN RESULTANTE DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR DICHA COMISIÓN, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO CITADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO: NOTIFÍQUESE A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL CON LA FINALIDAD DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------- 
CUARTO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA” DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----- CONTINUANDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE REGISTRO UN ASUNTO QUE TRATAR; EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE A TRATAR EL PRIMER ASUNTO GENERAL.------------------------------ PARA DESAHOGAR EL PRIMER Y ÚNICO ASUNTO GENERAL QUE TRATAR SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN PREVISIÓN A QUE YA VAMOS A ENTRAR EN LA ETAPA DE REGISTRAR CANDIDATOS, YO QUISIERA, Y EN VIRTUD DE QUE LOS PARTIDOS CASI SIEMPRE TENEMOS PROBLEMAS CON DETALLES, CON CUESTIONES DE FORMATO, SI FUERA POSIBLE QUE EL INSTITUTO NOS PROPORCIONARA DE UN MACHOTE DE FORMATOS QUE INCLUYA TODOS LOS REQUISITOS QUE DEBEMOS DE CUBRIR EN EL REGISTRO DE CANDIDATOS, YA SEA LOS DOCUMENTOS FORMALES QUE TIENE EL INSTITUTO COMO OBLIGATORIOS, ASÍ COMO LOS REQUISITOS Y CONSIDERANDOS QUE DEBEN DE TRAER TODOS LOS REGISTROS”.------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO, VEMOS PARA QUE SE TRABAJE EN EL ARMADO DE ALGUNOS FORMATOS Y SE LOS HARÍAMOS LLEGAR”.------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 19:15  DIECINUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS  DEL DÍA DE SU INICIO. ----------------------------------------------------
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